
vCONTROLES EXISTENTES PARA EVITAR 
CASOS DE SOBORNO O FALTAS AL 

CÓDIGO DE ÉTICA



1. Ley de muerte civil - D.L. 1243.
2. Medidas de protección para el denunciante de actos de corrupción y 

sanciona las denuncias de mala fe - D.L. 1327
3. Registro Nacional de sanciones de servidores civiles - D.L. 1295.
4. Proceso para la gestión de denuncias por presuntos actos de

corrupción e infracciones al código de ética de la función pública en
el MINSA, programas y órganos desconcentrados

5. Ley marco del empleo público - Ley 28175
6. Reglamento interno de trabajo.
7. Compromiso antisoborno, Declaración de conflicto de intereses.
8. Ley N° 30057- Ley del Servicio Civil y su reglamento
9. Controles propios de los procesos 

TEMARIO



1. LEY DE MUERTE CIVIL



v





Video

¿Te reconoces? Corta la cadena

https://www.youtube.com/watch?v=YQvBBp

GtZ7A

https://www.youtube.com/watch?v=YQvBBpGtZ7A


2. MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL 
DENUNCIANTE





3. REGISTRO NACIONAL DE 
SANCIONES CONTRA SERVIDORES 

CIVILES





4. Proceso para la gestión de denuncias por 
presuntos actos de corrupción e infracciones al 

código de ética de la función pública en el 
MINSA, programas y órganos desconcentrados 





Tipos de denuncia







POR SOSPECHAS SÍ PUEDE REALIZARSE 
DENUNCIA





1. Política del Sistema de Gestión Integrado de Calidad y Antisoborno, el SGI; 
y, el deber de cumplimiento.

2. Los riesgos de soborno y el daño que puede resultar para el personal y la 
organización.

3. Las circunstancias en que el soborno puede ocurrir en relación con sus 
funciones y reconocer las circunstancias.

4. Cómo reconocer y responder a las solicitudes u ofertas de soborno.
5. Cómo pueden ayudar a prevenir y evitar el soborno y reconocer 

indicadores de riesgo de soborno.
6. Su contribución a la eficacia del sistema de gestión antisoborno, incluidos 

los beneficios de una mejora del desempeño antisoborno y reportar 
cualquier sospecha.

7. Las implicaciones y potenciales consecuencias de incumplimiento de los 
requisitos del sistema de gestión antisoborno.

8. Cómo y a quién deben informar de cualquier inquietud (Función /Oficial 
de cumplimiento antisoborno).



5. Ley marco del empleo público - Ley 28175
6. Reglamento interno de trabajo.
7. Compromiso antisoborno
8. Declaración de conflicto de intereses.
9. Controles propios de los procesos 



Gracias


